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REALES ORDENES

SUbSecretario
~CENS~

, Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) ha tenido i bien·con
ced~r el empleo superior inmediato, en propuesta regla
mentaria de' ascensos, á los jefes y oficiales del cuerpo d~ ,
Estado Mayor del Ejército, comprendidos en la siguiente

relación, que empieza con D. Gonzalo Calvo y Conejo, y
termina con D. Nemesio Toribio de Dios, por ser los más
antiguos de sus escalas y hallarse declarados .ptos para
el ascenlo; debiendo disfrutar en el que se les confiere de
la. efectividad que en la misma se les asigna. .

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
.dfJ~ et!ctos. Dios guarde" V.E.much08 añOl. Ma·
drid 9 de agosto de 1912.

~ñor Capitin general de la primera. región.

Señorelf Capitanes generales de la sexta y séptima regio
nes, de Canarias y de MeJilla é Interventor general de
Guerra.

RelacWn que se cita

EFECTIVIDAD
EmplOOl :Deltino Ó l1iu&ción &ci\lal NOMBRES Empleos

<¡uo le le! co;rúleren
Dia Me• A1'l.o.. - ) --

Comandante.••..•• Capitania general de Melilla..... D. Gonzalo Calvo y Conejo............ Teniente coronel... 3 1 julio ••••• 19 12
• ¡Inspeeci6n general de Jos E!lta- ~

Idem .•••••.•••... idem.....Otro..... .........l blecimientos de Instrucción ~ • Salvador OrtiJ: y Cabana........... 3 1 I9 u
Industria militar•• , •••••.••••.

Otro•..••••..••••• Ayudar te de campo del general
Idem ••.. ,., .. , ....D. Emilio March. . • • • • • . • • . •• • Rafael Montero y Posadas...•.••••• 31 idem..... 19I~

Capitán •.•..•••••. Supernumerario. Instituto Geo-
gráfico y Estad!stico ••••••••• • José Gon.zález G6mes .•.••••.•••••• Comandante. .••••• 3 1 tdem.•..• I9I~

Otro.•...••••••••• Comi.iones topográficas ........ • Antonio Lago y Espina ••.••.••••.. Idem .•..•••••.•.. 3 1 td~m... " 19 12
gtro.............. Excedente primera regi6n ...... • José Garda de la Concha y Otermin. Idem •.••.•••••..• 31 ídem..•.. 19 12

tro........... , ....... Escuela Superior de Guerra. • •• • José Sánchez Ocaña 'y Beltrán..•...• Idem .•••••••••... 31 idem..... 19 12
Otro.............. Capitanfa general de la séptima

regi6n••••..••.•.•.•••.•.•.• ) Nemeaio Toribio de Dios .••••••••• Idem ••••••••••••. 3 1 ídem....• 1912

-
Madrid 9 de agosto de I9IZ.

•••
Esta~o HIIVOr tentroldel Ejército

~UNTOS GENERALES E INDETERMINADOS
E:lI;cmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. con

fecha 9 de julio 61timo, promovida por el capitán de Esta·
do Mayor del Ejército D. Ildefonso Martinez Pérez, en 86
plica de que el cuaderno de órdenes y partes de que es
autor y que se acompal'l.a á la referida instancia. se decla
re reg1amentario y de utilid.d general en el Ejército; te·
niendo en cuenta que la principal utilidad de dicho cua·
derno conlÍllIte en que permite transcribir por duplicado y
COl'llervar Una de las coplas de una manera ordenada y sin

'"> .

pérdida de tiempo, de cuantos partes y 6rdenf' se trasnmi
tao; y dada la forma ingeniosa en que se resuelve este
problema que, en campaña y maniobras, reviste excepcio
nal importancia, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo~

ner que sea declarado de utilidad general en el Ejército el·
referido cuaderno de 6rdenes y partes.

De real orden lo digo á V. E. para IU' conocimiento y
demál efectol. Dios guarde" V. E. muchos añol. Ma
drid 9 de aiolto de 1912.

¡ ,

Seftor Capitán general de la~pi:im.era reglón.
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D. O~ uta.o1m
CONCURSOS DEl uIRQ

Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) ha 1enido á bien aprd.
bar la designaci6n del personal hecha por V. E. para
asistir al concurso que la repreáentaci6n en CMiz del
«Tiro Nacional> celebr6 del 21 al 28 del pasado mes de
julio, y dispOner que los oficiales comprendidos en la re·
laci6n nt'ím. 1, Y las cla5es é individuos de tropa que figu
ran en la relaci6n ntSm. ~, que á continuaci6n se insertan,
tengan derecho á las indemnÍJ;aciones y gratificaciones y

á los viajes por cuenta del Estado que establece la real
órden circular de 19 de octubre de 1910 (D. O. núm. 23 t). '

De real orden 10 digo á V. E. para su éonoclmiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchOl aí'ios. Ma
drid 9 de agosto de 1912.

Seí'ior Capitán general de la s~gunda regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

Armu
óll1lerpol

Empleo. NOlLBRES DEBTINOS

1 f¡ t rfu }Capitán .••.•••• D. Joaqufn Areusa Aparicio ••.••.....•••..•. Batallón Cazadores número 17·
n an e .,. (2.0 teniente.. .•• ~ Rafael Gilard6n y Sánchez del Aguila•••... Regimiento nlimero 15.

. ., \Capi~........ • Joaquín Fernánd~1Trujillo •••••.•.•••••.• 8.0 tercio.
GuardIa C17Il'I.er tenIente.... ~ Juan Marcos MedIna Oo Ic d Cl'a d Có dob

o td (E R) F' R' R . > oman an era.2. 1 • .• •• •• .. ranClSCO UlZ Ul~.•• , .. , ,

I I

Relación 114m. 2
)

Armu
6 6l1erpoI

clueI DESTINOS

.'

, Sargento .••••.• Francisco Martin Valero.•..•••••••••••.....•l '
Otro.•••...••.• Mariano ~an Sebastián Cabrerll.: .••.••••. '," Regimiento nlimero 56.
Otro.••••.••••• Ramón Ripoll Márquez...••••••• , .

Infanterla ••. Cabo •••••••••.IFrancisco Vázquez Delgado .••••.••.••• ; . • • • ,
, Otro.•••••••••. Pedro Ubeda .Monedero ('

Otro...• "•.•.•. luan Barros Pintos Id6m Id, IS. '
Soldado Juan Pastor Soler••••••..•••••••• ;.... .

~
uardi~ 1.° Vic~oriano Caffero D.ílU oo. ~ '/Comandancia de Córdoba.
tro 2 ••••••••• Manano Portero AleJ3ndre ••••••...••••••••• ~

Guardia Civil Otro•••••••.•.. Francisco Rodríguez Or~llilna•••••••••• , .•••IIdem de MáI~ga.
tro..••.•••••• Joaquin Alvare.z Martín Idem de Sevilla.

Otro Diego L6pez Rubiales.. .. . .. .. . .. • • Idem de Cádiz.

Madrid 9 de agosto de 19I~.

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin de conocer con la
suficiente anticipaci6i:i el número de los'aluDltlOS que han .
de seguir .el primer curso .en la Escoela deJ!quitaci6nMi.
litar, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que remita
V. E. antes del día primero del pr6ximo mes de .septiem
bre lás 'pr'Opueátas que formUlen los coroneles de los te
gimientos activos de.CaQaUeda para el nombramiento de
aquéllolt,. eligiéndolos precisamente entre- ios que se pre-
senten voluntarios 1Yetiñ~h'lll{l condiciOnes exigid,as en el
reglame'riio por que' se -iig'e lá 'EScuefa, aprobado por real
orden de 3 dé dic;iembre de ..I.9C2 (C. L. ,núro.. ~89), te
niendo presente 1aB reales órdenes de 11 de septiembre de
I90S Ce. L. núm. 185) y S de mayo de 1908 (C. L. nú
mero)2).

Es asimismo la voluntad de S. M., en cuanto á los ofi- .
ciates de Artillería que deseen seguir el referido curso.
que las propuestas que se formulen por las· unidades del
Arma, adeni'ás de ajustarse á los preceptos del reglamento
y real orden de S de mayo de 1908 (C. L. núm.j2), lo
estén también á lo prevenido en la real orden circular de
7 de septiembre del mismo aí'io (D. O. nt'ím. 200).

De real orden l() digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoB. Dios guarde á V. E. muchos aí'ios. Ma
drid 9 de agosto de 1912.

1, ;

• t~ .

Seño~ •• ,,!.

1... • ; .......' ! .... ! l..)

CURSOS DE,INSTRUCCION
, .

1,

EQUlTACION MILITAR

circular. E4cmo., Sr.: Accediendo á lo solicitado"
por el coronel Director de la Escuela de EqúitaCi6n Mili
tar, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que .dk:ho.cen';~;

tro quede excluido de preparar para ingreso en el Cuerpo,
de Equitaci6~~ los aS'pi~antes proc~d~ntes de clases é' in
dividuos de tropa. Es asímismo la voluntaq d~ S; .M.., que',
si hubiera algún aspirante que perteneciese á la dotaci6n ,
de la Esctiel1t,·sea· -destinado á un regimienro del' arma,
donde poq,:fá hacer la mencionada preparati6Í1".· , ' "

Dé real orden Jo digo á V. E. para Bll ,G6Q.~~~teQ.t:oy, ;
'dei.nás efectos.. , Dios guarde ,á V. E., muchos años. Ma·
drid 8 de a¡osto de 1912. ' ,.

I • ,lUQu~

Señor .•••
.!ll ..

ORGANIZACION

Ex~mo; Sr.: En vista del escrito de V. E. de 27 de
junio último, en el que propone lasupiesi6n, en su carác
ter permanente!. de la Comandancia militar de. Archena, ':
nombrándose, en cambio, á un jefe 'mHitar de esa regi6n
para comandante militar eventual y en comisi6n en lall~

épocas de baños, el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder t.
lo qu~ interesa; teniendo en cuenta que. sólo en dic4~s
épocas es cuando se precisa la existencia' de la expresada,
Comanqancia militar, p~ra atender á las incidencias de.lol ,

co~~in~ente~ qliJi~!1r~" qu~ flC1,ld(!".~ 9i~ho punt~i d~Ple~':J
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do-V. E.proponer á este'Ministerio el que haya dedesem
peñar 'en cada caso dicho cargo.

De real orden 10, digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Oioa guarde .. V. E. mucbOl añol.

, Madrid 9 de agoato de 1912.

Sellor Capitán general de la tercera regi6n.

y demáls efectos. Dios 'guarde' -V. E. mucholaflOl.
Madrid 8 de agolto de 1912.

! •

...,.
Seftor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

, I

'J • j ~: r; ,.., I J" 1
, I

'¡ i . I '\ , ;

Señor Capitán eeneral de la,cuarta regi6n.

I.;ug,ul! I I'.,, !

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el' sar
gento del regimiento Infantería de MaUorca núm. 13, Sil··
viano Jim6nez Huelamo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 15 del mes
pr6ximo pasado, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con 0.& María Moya Monz6n.

De real ... :-1en lo digo á V. E. pan su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchOl aftoso Ma
drid 8 de agosto de 19I2.

: I i J ~ ; ; ,~ ~I!

,Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Presidente cÍel Consejo Supremo de Guerra y
Marina..

Seftot Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr..: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Menorca núm.70,Agus-'
tín Ponsada Castro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
intorn!ldo por ese ConsejoSupremo en 15 del mes pró
ximo pasado, se ha servido concederle ,licencia para con
traer matrimonio con D.a Juana GaJmes Villalanga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de agostode 1912.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargen.
to del bata116n Cazadores de Mérida núm. 13, Francisco
Bentosela Izquierdo, el Rey (q. D. g.), de a~uerdo con lo
informado por ese Cons.ejo Supremo en 15 de julio pr6xi
mo pasado, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonió con O." Josefa Puig Forteza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma
drid 8 de agosto de 1912:

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rin.a.

Señor Capitán general de la cuartaregi6n.

-Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Asia núm. 55; Manuel
Viñas Dausá, el Rey (q. O. g.), de acuerdo con lQ informa
do por ese Consejo Supremo en 11 del mes pr6ximo pasa
do, se ha servido concederle licencia para contraer matri
monio con doña Concepci6n Rigau Comas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde« V. E. muchos añOl. Ma·
drid 8 de agosto' de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

, I

Señor Capitán general de la segunda re~i6n.

Señor Interventor general de Guerra.

l. I

ÜJQUI!

Sectl60 de lolnoterlo,
CONTlNtJACION BN EL SERVICIO

Y REENGANCHES

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi.

Un de Infantería D. Adolfo Hernández L6pez, con destino
en el regimiento de Asturias núm. 31, el Rey (q. D~ g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
30 de julio pr6ximo pasado, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio Con DI" María de la

r Gloria Martín-Buitrago de Bruna.
- De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento,

DESTINOS
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por ehol

dado del regimiento Infantería de Vad-Ras núm. 50, Al
berto Villas Mazariegos, en súplica de que se le conceda
pasar á continuar sus setv~ibs al de Burgos número 36,
el ,Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petici6n del
interesado por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de agosto de 1912.

- '"',
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á

este Ministerio en 7 de junio último, promovida por el sar
gento del batal,16n Cazadores de Tarifa, núm. S, Agustin
Benítez TrujilIo, en súplica de que sea rectificada su clasi
ficaci6n como reenganchado; y resultando que el intere·
sado cqmplió los seis años de servicios en filas en 12 de
máyo pr6ximo pasado, siendo ya sargento y deducido el
tiempo inabonable, y que desde dicha fecha se le cuenta
el primer pedodo de reenganche, según dispone la regla
3.& de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. ~. núm. 6);
y no reuniendo las condiciones necesarias para poder dis
frutar el premio correspotldiente al citado período, hasta
que termine el compromiso que se halla sirviendo, con.
traido voluntariamente por cuatro años, sin derec40 al ex
presado beneficio, en 8 de mayo de 1909, con arreglo á
lo dispuesto :en real orden de 13 de abril de 1899
(C. L. núm. 72), el Rey' (q. O. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Intervenci6n general de Guerra, se ha servi
do desestimar la petici6n del recurrente por carecer de
derecho á lo que solicita. ".

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde" V. E. muchol años.
Madrid 8 d. agosto de 1912.
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo lolicitado por el lar
gento del regimiento Infantería de Menorca nGm. 70,
V. Antonio Gutlérrez Méndez, el Rey (q. O. g.), 'de acuer·
do con lo informado por ese Consejo :Supremo en 15 <1el
mes pr6ximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.- Francisca Pida Bonnin.

De real orden lo digo II V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ08.
Madrid 8 de agollto de 1912.

\ - '

¡lo «las inatruCcionel dt: S de junio de 1905 (C. L. ndl11e•.
ro 101).

De real orden lo digo' V. lE. para lu conocimiento y
demlill eíectOl. DiOl guarde' V. E. muchOl aftOl. Ma.
drid 9 de agosto de 191.3.

LuQua

Seftor CapiUn general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Selior Presidente del Consejo Supre~o de Guen-a y Ma·
rina.

Señor Capitán general de Baleares.

•••

Sectlon de ClllHlllerfll
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) ha tenido , bien de
clarar apto para el ascenso, cuando por antigüe~d)e co
rresponda, el primer teniente de Cabal1ería (E. R.) don
José Sánchez Oliva, por reunir las condiciones que deter
mina el art. 6.0 del reglaQlento de clasificaciones de 24
de mayo de 189[ (e. L. núm. 195).

De real orden lo digo d V. E. para In conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde li V. K. muchoaaftOl.
Madrid 8 de agosto de 1912.

I 1

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ofi
cial primero de Intl"ndencia D - Tom~s Gutiérrez Valdeca
ra, destinado en la General militar, en solicitud de r!{'lS me
Sf'8 de licencia por enfermo para Cestona (Guipúzcoa) y
Navas del Marqués (Avila), el Rey, (q O. g.) Be ha servido
acdeder á BU petici6n, con arreglo á las inlitrucciones de S
dejunio de 1905 (C, L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde" V. E. mucho. aftOl.
Madrid 9 de agosto de 19IZ.

Seftor Capitán ¡eneraJ de la primera región.

Sei'iores Capitán general de la sexta regi6n é Interventor
, general de Guerra.

Seí'ior •••••

OBREROS FILIADOS DE ARTILLERIA

Señor Capi~n general de la primera regi6n.

~ ..

' ...1 ,
I '

I •

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. c;ursó á este
Ministerio en 22 de mayo último, promovida por el capi
tán de la Comandancia de la Guardia CivíÍ de esas islall
D. José Blasco Muñoz, en súplica de que se conceda á su
familia prórroga del plazo reglamentario para poder tras
ladarse, por cuenta del Estado, desde Valencia á Santa
Cruz de Tenerife; y estando justificada la causa en que el
recurrente funda su petici6n, Poi Rey (q. O. g.) ha tenido
á bien acceder á lo que &e solicita, por el plazo de cuatro
meses á partir de esta fecha, con arreglo á lo que previe
nen las reales 6rdenes de 28 de julio de 1906 (C. L. n6
mero 137) y 13 de marzo GUimo (C. L. nGm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento
y demás efectos. Dios gUÍlrd~ á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de aiosto de 1912.

11" Ú1QUt

Señor CapiUn general de Canarias.

Señores Capitán general de la tercera regi6n é Interven"
tor general de Guerra.

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia' que V. E. curs6 á este
Ministerio en 23 de mayo último, promovida_ por el obrero
herrador Ambrosio Jhega Gavald6n, en súplica de que
le conceda á su familia pr6rroga del plaz:o reglamentario
para podtr trasladarse, por cuenta del Estado, dellde Vara
de Rey (Cuenca) á La Laguna (Canarias); y estando justifi
cada la causa en qne el recurrente funda IU petici6n, el
Rey (q. O. g.) ha tenido á bien acceder á lo que se solícita,
por el plazo de cuatro meses á partir de esta fecha, con
arreglo á. lo que previenen las reales 6rdenes de 28 de
julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo último
(C. L. núm. 59).

De real orden )0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de agosto de 19u.

-1 •
,,., i _.._'. f-'

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ofi
cial primero de Intendencia O. José Garcia Restrebada,
destinado en la General militar, en solicitud de do. meses
de licencia por enfermo pl!ra Avila y Segov1a, el Rey (qu41 ,
Dios guarde) se ha servido acceder á 8U petici6n, con arre-

Semon de lrIIIIerfll,

Inmndencla General Kllltlll
LICENCIAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. O. k.), de acuer
do con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, se ha servido disponer que, con arreglo á lo que
preceptúa el art. 251 de)a nueva ley de reclutamiento,.
deben ser baja en el escalaf6n de aspirante•.á obreros fi·
liados de Artillería, aquellos que, procedentes de la pase
de paisanos, hayan cumplido antes del primero de enero
pr6ximo pasado los 30 afios sin habtrlcs tocado el turno
de ingreso en las secciones afc=ctas á. 108 parques regiona
les, Como también á los que en igual fecha se encuentren
en el mismo comprendidos y que siendo procedentes del
Ejército hayan cumplido lo~ 18 años de servicios que mar
ca el artículo 204 de la citada ley, conservando el dere
cho al ingreso todos los que, encontrándose antes de la re
ferida fecha del primero de enero ya citado en el mencio
nado t'scaiaf6n, no se halleft comprendidos en los dos ca·
sos ~xpresados.

De real orden lo digo' V. E. para l!IU conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde« V. E. muchOl añOl. Ma
Madrid 8 de agosto de 19IZ.
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fine. cor'igufentel. 0101 guarde« V. E. muchOl 'atioa.
Madrid 8 delio.to de 191:1. '- '

tOQUI
Sei'ior Capib1n general de la primera región.
Sei'iores Capitanea generales de la s~gunda, quinta, sexta

y séptima reglones, de Baleares y Melllla, Gobernador
miMar de Ceuta é Interventor general de Guerra.

~RANSPORTES'

Excmo~ Sr.: El Rey (q. D. g.) le ha servido or
denar se efectúen 101 tranllportes del material que á con
tinuaci6n se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

lCaiableclmiento remUenw Número y clue de efeob lCItablelll.m.lento receptor

Parque regional de Art.- de Sevilla•••• 27 carabinas Mauser en estado de recomposición.. Fáb' d dO' d
Idem id. id. de Zaragoza •••••••••• : ..• 29 fusiles Mauser en estado de recomposición. . •• • rica e armas e. V.le o.
Fáb' d dO' d Un lote de piens sueltas, Maus~r.•.••.••••.•.••• Parque regional de Art.- de Madrid.

rIca e armas e Vle o ••••• , •••• Un iclem de id. id., id. • .•.•••••.••,............. Idem de la Comandoa de Art.a de CádiJ.
PaJque de la Com.- de Art.' de Menorca 4.500 estopines á percusión modelo 1896, fabrica-

dos con anterioridad al año 19[0•.••••.••••... Idem 'd. de id. deCeuta.
Idem id. id. de Melilla •••••.••••••••.• 18 fusiles 16 carabinas Mauser, en estado de re-

composición. • • • • • •• ••.••.•...••••••••••..•. Fábrica de armas de Oviedo.
6 destornilladores para los tornillos de sujetar las

espoletas en 105 proyectiles modelo 1908•.•••••
6 llaves de mano para estopines modelo I 90S......
6 idem para la m~quina de extraer los (d. id ••..•
4 llaves para colocar las espoletas de 22" de doble

efecto modelo I 908 •••••••••• -••••••••••.•••••
:¡ ídem para graduar á' mano las íd. íd. id.••..••.••
-4 ídem para atornillar y desatornillar los tapones

de los Shrapnel modelo 1905 ••••••..•...•••..
4 idem para id. é id. la5 granadas ordinarias mo-

delo 1908, •.• "•.••. ~ • ~ •.•••..• _.•••.••••..•.•

P • al d Arta d M' drld 3 embudos de latón para el Shrapnel modelo 1905 . Depósito'de armamento de Vitorla.
arque reglon e • e a .•.• 3 idem de id. para granada ordinaria id. [d....•...

24 escobillas diferentes para la tiimpieza de las
vainas disparadas ..•••.~ ... , • ; ...•.•..•.•..•.

1 macho para repasar los alojamientos de los esto-
pines modelo 1908 : .

I [dem para íd. las boquillas de Sbrapnel modo 1905
[ idem para id. los id. de granada ordinaria mo-

delo 1905 ~ .
4- botadores de madera con "Virolas de bronce.•••••
I juego de medidas de plomo para ácidos ..••....•
1 sufridera de bronc~ para los cilindros calibrado-

res de las bocas de las vainas modelo 1905 •••.•

Madrid 8 de agosto de 19[2.
•••

luQU!

~j

Señor CapiUn general de la cuarta regi6n.

Intervendon &enemI HOllar
!MATRIMONIOS

L'uQu1!

Señor Presidente del Consejo Supr~m.o de Guerra y Ma
rina.

tuna reclamaci6n en adicional al ejercicio cerrado de '9T J,
Y cuyo importe, U'1a vez liqUidado. deberá ser llatisfecho
como atenci6n preferente) por ser un,a de las que con tal
carácter enumera la vigente ley de presupuestos en su
artículo 3.°) apartado letra F. .

De real Ot'den lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efe~tos. DiO! guarde ~ V. E. muchOll años.
Madrid 8 de agosto de 19U..

AOUSUN LUQUJ!

Sei'ior Capitán general de la cuarta regi6n.

•••

,secclOIl de Justicia, Asuntas leuel'lles
CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de, acuerda con lo
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de

. San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes y
oficiales de la Armada comprendididos en la siguiente
relaci6n. que da principio con D. Cándido Garda V Sán
chE:'Z Cantalejo y termina con D. Enrique Cubilla Bernal,
las condecoraciones de la reterida Orden que se expresan,
con la antigüedad que respectivamente se le8 seí'\ala.

De real orden lo digo á V.' E. para su conocimien
to y demás efectos. DiO! guarde 4 V ~ E. muchos añO!.
Madrid 7 de agosto de 191.2.

SUMINISTROS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cUI's6 á este

Ministerio en 20 de julio pr6ximo pasado, promovida por
el Alcalde presidente del Ayuntamiento de Agramuot
(Léri 'la), en stíplica de dispensa de f'xceso de plazo para
presentar á Iiquidaci6n rt:'cibo de suministros verificados
por dicha corporaci6n 'fuerzas del Ejército y Guardia
Civil durante el .í\o de 1911, el Rey (q. D. g.) ha teni:io
á bien acceder á. lo lIolicitado, debiendo hacerse la opor-

I • LUQu~

Sellar Presidente del Consejo Supremo de Gt,1erra y Ma
tina.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el comi
sario de guerra de primera clase, con destino en la cuarta
regi6n) D. Pío Ramos López. el Rey (q. D. g.») de acuerdo
con lo informaJopor eaeConsejo Supremo en 30 de julio
próximo pasado) se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con doña Carolina Vidal Lópt'z.
. De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

demáS efectos. Oiol guarde á V. E. muchosat\os. Ma
drid g de agosto de 191:3.
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ANTIGÜEDAD
Categorial Empl_ NOlffiRE8 Condeeor&c1onel -

Dia Hel Afio- -
ln~enieros•.••••. Inspeotor de 2.&..... D. Candido Garata y Sanchez Cantalejo .. Placa..............1 3 abril..•. 1912
Infantería•••.... Comandante••.•.••. ) Luis Montojo Alonso .•.••..••. _....• ldem ..••...••.•... 31 mayo ... 1912
General ••••.•••• Teniente de navío..• » Ramón Garrido Romero' •..••.••..... Cru1:...••••.•.•.... , 17 marzo, •• 1911
ldem •••••••.••• Otro..•.•••••...•.. » Venanoio Nardiz Alegria•.•.•••...••. ldem.•.•. ; ••••.... 6 novbre.. 1911
ldem •••••.•.••. Otro••. ,............... » Ramón de la JI'uente.Herrera .•••••.•• Idam.•••••• , •• 11 .... 1 mano... 1912
Artillería.•.•.••. Coronel .•••.•••.•.• » Elfas de ldarte Solis .•..•..••..••.•• ldem•..•••.•..•..• 2 enero ••• 1904
Ingenieros..•.••• Jefe de 2.& ••••••••• » Fernando Acebedo Fernánde~•...••.• ldem.•..••..•.•.•. ~ novbre •• 1909
Infantería ••••.•. Oapitán...•••. " .•. » Ramón Sara Torrea •...••.•.•..•••.• ldem............. : . 18 ootubre • 1900
ldem •••••.••.••. Otro................. ) Enrique Cubilla Bernal. .••.•.••••.•• Idem'............... 1 ..... 10 mayo .•. 1903

.Madrid 7 de agosto de 191~ I e .. ".1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo "in
formado por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado conceder á .los jefes y
oficiales del Ejér~ito comprendidos en la siguiente rela.
ción, que da principio con D. Celestino Unanua Aro.st~~

gui y termina CO" D. Felipe Imaz Alegría, las condecora
ciones de la referida Orden que se expresan, con la anti
güedad que respectivamente se les señala.

De real orden.lo digo á V. E. para lo conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V•._E. muchos años.
Madrid 7 de agosto de 1912..

U1QuJ!

.Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Rélaci6n que' se cita.
i

.AJJTIGÜJIDAD
ArmILll Ó llt1e!POI :Em.p1eM 1lI0_BRIU C~!MI

Dill
_.

üo

ln~~••..••. Coronel............ D. Celestino Unanus Aroetegni ••...••••. Placa .••••••••• I ••• 22 diobre •. 1896
Idam ••••• , •.•.• Teniente coronel. •.• ) Juan Valderrama Martinez ••••.•••••• Idem'•• 11 ••••• l ••••• 3 obtubre. 1911
Idem. ~ •••••••.• Comandante......... :. FranoillCO. Plldrón Rodrigues••••..••.• Idem •••.••.•• 11 •••• 9 abril .... 191~
Idem ........... Otro ............. ~ ':' Isidoro Gonsálel Arau•.••.•••..•.•.• ldem••••..•.•••••• 19 mayo••. 1912
I~ •. -:' ......... Capitán..... ), •..••• ) Vicen'f'oe Auaeré Vis(l•.•••••.••.••••.• Idem......... s ...... 28 enero ••• 1903
ldem ••••••••••. Otro. 11' ••••••• , •••• > Juan Úalduch Gaseó ................ Idam .••.•...•.•••• 28 abril•.•• 1908
ldem ••••••••••• <>tro......... ,. ........ :. Enrique Benot MaM................. Idem •••••••••.•••• 2 dicbre •• 1008
Caballería••.•••• Comandante ~ •••... > Manuel GOnJ$l~ 'l'orretl ••. ; ••• ' .•.•. Idem••••...•••••.• 30 agosto •. 1911
Infanteria••••••• Coronel•..•-•••••••. ) Celeatino Unanu" ArOBtegui ••••••••. _ Cruz •.....•..•..• ·• 22 dicbre •. 1886
Idem •••..••..•• Teniente coronel'.••. ) Juan Valderrama MartineJ.•..••.•••• ldem•••.••..••.•.• 3 ootubre. 1901
Idem •••••••.•• Comandante•••••... ) Eliaoo Toledo Garoia •.•••••••••••••. ldem•.•.••••.••.•. .21 aepbre •• 19JO
Idem·••..•••.••• úapi1i!\I1 •••••••••••• » Vicente Aueeré Viaúa.••••...•••••••• Idem••••••.••••.•• 28 junio ..• 189Z
ldem. , •• ,. ..•.•• Otro•• , I ••••.•• l'.' :. Enrique Banet·Masa .••...•••. , •••.• Idem....... .,. .... 2 dicbre •• 1898
ldem •.••••• "" Otro•••.•••...•.••• , Alfredo Alvarez Martinez..•. " _.•...• Idam.••••.•..•..•• 9 marzo.•• 1910
Idem •••.••.•""" " Otro•••.. ,' ••••.••. » Justo Martínes :&uiz.................. Idem. , ............. 18 ídem... 1910
ldem .•.....•... Oko... ,. •.• , ••••••• :. Adolfo Rubín de Celis y Baquerisall .•. Idam••• _•••••••••• 7 febrero.• 1912
Idem •.•.•••.••. Primer teniente.•••• » Eusebio Tazanos Fernández .•.•••.•.• Idem ................ 20 enero .•• 1803
Idem••.•.•••••• otro................ » Salustiano Gonsálel Diez. o ••• ~ ••••••• Idem .... '1 ....... I 'l' .. l' 20 dicbre •. 1894
Idero .••.••....• Otro••.•••••••.•••• ) Manuel~I Cabllneos •.•••.•.•.•.• Idem. l .... , ....... t. 1 junio••• 1895
ldem •••.••••••• Otro.•.• , 'l ••• 'lo •• " • '1 :. Manuel iguas MilUn ••.••••.•••• Idem•••• 11 ••••• " .... 23 idero.... 1895·
ldem ••••.•••••• Otro .... ~ ............ :. JOIé Z&rsgol8 Guerrero•••.••••.••••• ldem•••••.•.•..••. 30 mayo ..• 1909
Ingenieros ..•..•. Capitán. o .......... ) Justino Alemán Baell•••••••••..••••. Idem............. ,. 12 aepbre •• 1907
Idem ••.••••.••• Otz'o.. lo • t ............ ) Luis Alonso Pér.ez••••....••••.•.••.. Idem.......... , ...... 29 agostoJ .. 1.911
Idem•••• o ••••• o' Otro .............. • JoBé del Campo Duarte.............. Idem•...•••••..••. 8 mayo.•.. 1912
carabineros ••• '.• Priroer teniente••.•• :. Aquilino Alzaga Ouartango .•• ~ ...••. Idem ................. 8 abril.•.. 1912
ldem••...••. o •• Otro 1&' ...........- ••• :. Manuel Barba ls Calle ............... ldem .•••..•••• 1•••• 8 ídem.... 1912
ldem .• _•.••.... Otro ................ ) Luís Carnicero Garc:1a.•.•.••••.•••• . ldem.•.•••.•..••.• 8 ídem.... 1912
Idaro .............. J Otro••••.•.•••.•..• :. José Luque Párer. .................. Idem ............... 9 ídero.... 1912
Guardia CiviL ••• Capitán............ > Emilio Maíllo Núñez ................ ldero ............... 5 juniq ... 1912
Inválidos.•••••.• Comandante•••. ... :. Felipe lmaz Alegria •..•..•..•..•. o •• Idem.....•........ .6 novbre •. 1901

Madrid 7 de agosto de 1912.
lJ,· 1>-1_,.; ,_., 1,. ft&.

• DESTINOS
EXcmo.-Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el teBiente coronel de Infantería, ascendido á
este empleo por real orden de 2 del actual (D. O. número
172), D. Joaquín Arias Cebreiros, continúe en situaci6n
de excedente en la primera región y en comisión en la

. Junta Clasificadora de la Deuda de Ultramar, percibiendo
el lIueldo_ entero de su empleo por la nómina corre~pon

diente á la situaci6n indicada.

De real orden lo digo' V. E. p~ra su conocimiento y
demás efectos. Dioll guarde' V. E. mucho. ailo.. Ma
drid 9 de agOlto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de las Comisionell liquidadoras \
del Ejército é Interventor general de Guerra.

I
,.1
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LUQUI!

Secdon de IDstrncclon,·Reclntamlenlo vCnemos lIIVerfos
DESTINOS-,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que quede sin efecto el destino á ]a Guardia Colonial de
las posesiones españolas del Golfo de Guinea, dispuesto
por real ordell de 10 del mes anterior (D. O. n'Úm.. 155),
del cabo de la Comandancia de la Guardia Civil de Barce
lona Francil9co Prieto Vázquez.

De real orden lo digo a: V. E. para su conocimiento
y demia efectos. Dios guarde li V. E; muchos añOl.
Madrid 7 de agostQ de 1912.

Señor Director general de la Guardia 'Civil.

Señores Capitán general de la cuarta regi6n é Interventor
general de Guerra.

I :

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Direc
tor de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.).ha te:'
nido á bien disponer que el comandante D. Rogelio Chir
veches Cesar, ascendido á este empleo por real orden de
2 del actual (D. O. n'Úm. 172), contintie'presta~do sus ser
vicios,en comisi6n, en el referido Centro hasta la termi
naci6n del presente curso, para tomar parte en ~s exá
menes extraordinarios, percibiendo sus haberes por el
destino de plantilla 6 situaci6n que se le asigne y la grati
ficaci6n de profesorado correspondiente al mes de sep
tiembre pr6ximo, con cargo al fondo de material.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 9 de agosto de 19IZ.

.,
De real orden lo digo c1: V. E. para su conocimiento.. y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mocho. aftos.
Madrid 9 de agosto de 1912.

Señor ••••

, '.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Nieves
Segura Pruñonosa, vecina de SalsadelIa, provincia de
CastelIón, en solicitud de que le sean dp.vueltas las 1.500
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia indicada, según resguardo n'Úm. 118 de entrada
y 14 de registro, expedido en 12 de mayo de 1909, para
responder de la suerte que en su reempl~zo correspondie
ra á su hijo Daniel Montull Segura, recluta del reemplazo
de 1909 por la zona de Caste1l6n, el Rey (q. D. g.), tenien
do. en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley de re~

clntamiento, se ha servido resolver que se .devuelvan la1l
1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectu6 el dep6sito,6 la persona apoderada en
forma legal, seg'Ún dispone el arto 189 del reglamento dic-
tado para la ejecución de dicha ley. ,

De real orden ]0 digo á: V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOl!l guarde á V. E. muchos aíIoa.. Ma
drid 8 de agosto de 1912.

Seílor·Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Intendente general militar ~ Interventor general d~
Guerra.

Señor Capitfn general de la primera regi6n.

Seilores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Infantería.

1t ......

RECLUTAMIENTO Y REEMeLAZQ DEI1 EJERC~:rO

Circttlar. Excmo. Sr.: Ampliado por real orden cir
cular de 22 del mes pr6ximo pasado (D. O. n'Úm. 165),
hasta el día' 31 del mes actual la admisión del primer plazo
de la cuota militar para la reducc!6n del servicio en filas
á los mozos del actual reemplazo que no se hubiesen aco
gido á los beneficios que otorga el capítulo XX de la vi
gente ley de reclutamiento y la real orden de 8 de febrero
'Último, y pareciendo justo y equitativo que á los mozos
que hayan ingresado la cuota que previene el articulo 267 .
de la misma y deseen disfrutar de los beneficios del ar
tículo 268 se les conceda, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los citados mozos pueden 'verificar nuevo
Compromiso é ingresar la mayor cuota hasta el 31 del
corriente mes.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relaci6n, pertenecientes á los
reemplazo!! que se indican, están comprendidos en el ar
ticulo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido dispo~er se devuelvan á los in
teresados las 1.500 pesetas con que se redimieron del ser
vicio militar activo, según cartas de pago expedidas en las
fechas; con los númer98 y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relaci6n se expresan; cantida~ que
percibirá el individuo que hizo el dep6sito 6 la persona
autorizada en forma legal, según previene el arto 189 del
reglamento dictado para la ejecuci6n de·dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demállefectoB. Dios guarde «V. E. muchos aílOlL Ma
drid 8 de agosto de· 1912.

UJQuI!

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y
octava regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor general
·de Guerra.

Relac/4n. que. stl cita.

n

-
IIW JI U lIDUC\OIl I, r oupo N1ÍIllero Delegac!.one.

~ de Hac1enda
NOMBRES DE LOS RECLUTAS = ZONA de 18.11 que expidieroS 18.11 cartu

Pueblo ProVincls. Dia Me. Mío carta" de pago depl&'O- - --
Alfonso Diaz de Cevallos Solde-

villa .••....•...••.•.•••.•.•. 190 9 Madrid .•.••••••• Madrid••.•. Madrid..•••• 18 ocbre. 190 9 242 Madrid.
Urbano Morán López..•.••.••.• 19°9 Chozas de Canales. Toledo••.•. Toledo...... 11 nobre. 1909 50 Idem.
Francisco Moreno Vioque •.•••• 19°9 Dos Torres .•.••• Córdoba..•• Córdoba •• 25 sebre. 1911 797 \C6rdoba.
Manuel Acevedo Ramos ••.••••. 19°9 Lalin ..•.•••••••. Pontevedra. Pontevedra.. 23 nobre. 19°9 183 Pontevedra..-

Madrid 8 de a¡;osto de 1912.
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Excmos. Señores Capitanes generales de la cllarta, prime~

ra, quinta y sexta regiones, Interventor 'general de
Guerra y Director de la Escuela Central de Tiro.

. .

'Vilta dpl mil de ...ptiembre, \Terificindo.e la ,noorporaci~n
con toda urgenchl.

Dioll guarde 4 V... mucho. aílol. Madrid 7 de agol.
to de 1912.

Bl. lete de la Becc1ÓIl,

P.A.
El Coronel,

Manuel CÓ11u6-Conujo
Sel5or•••

"',,8

\
Ex.cmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

Juan Arrieta Arr~%a, padre dd recluta del reemplazo de
j E95, CaTlos Arritta del Valle, vecino de Cardosa, pro·
viocia d.e Oviedo, en solicitud de que le sean devueltas las
1. SOO peEetas con que se redimió del servicio militar ac
tivo; y teniendo en cuenta que al interesado lé correspon·
di6 servir en filas, no habiendo ingrf'sario en ellas por ha
llarse redimido, el Rey (q. D. g.) se ha sérvido desestimar
dlchapetici6n, por haber hec.ho uso de los beneficios de
la redención. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde , V. E. muchos añ08.
Madrid 8 de agoato de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

, .,

VACANTES

C1it'CI'lar. Excmo. Sr.: Existié"ndo una vacante de
primer ten ente, ayudante de profesor, en comislóil, en la
Academia de ArtiHería, y debiendo proveet'8e en la forma
quedet~rminael real decreto de 1.0 de junio de 19[1
CC. L. núm. 1(9), el Rey. (q. D. g.) ha tenido á bien dil'l·
poner que los aspirantes promuevan sus instancias con la
anticipación necesaria para que se encuentren en e~te Mi
nist..rio dentro del plazo de UI1 IDeoS, á partir de esta fe(h~,

acompañando copias de sus hpjas de servidNl y tie hf'díos,
teniendo en cuenta que el designa'io desempeñará la ,su-
plencia de las c1aseos de quinto año. "

De real orden lo digo á V. E. para IJU conocimiento .,.
demás efectOl'l. Dios guarde á v. E. muchos adO& Ma
drid 9 de agosto de 1912. ,

Señor•••

DIBPOSICIOHIS

i la SUIIDeII1a J.. de n liBistn
J t'e las lQIimas DJ1trd1a

SecclAn de Infllnterla
DESTINoa

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de Ja Guerra ha te
nido á bien disponer pasen destinalioll ~ la Escuf'la Cen·

. tral de Tiro los soldado. que se expresan t'n la siguiente
relaci6n, cuya alta y baja tendrá lu~ar en la pr6xima re-

'R.eüzcldn qUII SI: cit.

Manuel Gondlez Briants, del regimiento Infantería de Si.
cilia, 7.

José García Soriano, del rt'gimiento de Aragón, 2 r.
Eusebio Espinosa Olivares, del bata1l6n Cazadores de las

Navas, lO.

Abqndio Palacios Gómez, del regimiento Infantería Ver.
l'lIra, 57.

:Esteban Andrés· Pulido t del regimiento Infantería de
L~n, 38.

Madrid 1de agosto de rgI2.-Gámez Cornejo.

•••

Consejo Supremo de Guerra vltrmnll
PENSIONES

Ctrcular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Suprt'mo se dice con esta fecha á la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas, 10 siguiente:,

«Este Cónsejo Supremo, en virtud -de las facultades
que le confi~re la ley de 13 de enero de 1904t ha declara
do con derecho á pensilitl á las personas que se expresan
pn la unida relación, que empieza con !::>.& Evarista Bolrrio
bero Ortuño y termina con b.- Enriqupta Sa1gario Tomás,
por hallarse comprendidall en las leyel'l y reglamentol'l que
respectivamente se indican. Los haberes pasivos oe refe-:
rencia se lt's ~atisfarán por las OelegacioDel'l de Hacienda
de las provincias y desde las fechal'l que se consienan t'n la
relaci6n; entendiéndose que las viud.. l'l disfrutarán el bene-,
ficio mientras conserven su actual estado y los huérfano'
no pierdan fU aptitud legal. '

Lo que por orden del Excmo~Sr. Prl"sidente manifi!'sto,
li V. E. para su conocímiento.y dt'más ef...'Ctol'l. Dios guaro
de á V. E .. muchos adoso Madrid 6 de agosto de 1912. '

El General 8ecretRrlo,

Federico de Mudariaga
Excmos. ~llores•• - ••
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Penl1ón ~nou .. Qua Dt1apcl.on 1°anual LIya. ÓIlHw.xaa!'01 DIU ".PUAI a, de Hacienda UIID"OU

que le 1el Qua AIOIO ·le la proTtncl.a Da Loa I.D......ItO.
concede Da w. PlI.IlIÓ. en que

• .. LH ULIC4a .. loa oooaigna 8
-Ptal--:-'cu--.·' JI,...tj!, el paao Pueblo Prlntncl.a ,

--'---1-- 1- - - I -
G.'.:~.I1l'.&:!l'amta B&mobero Orttmo VIuda r . ICapüárr, retirado, D• .A1Jkmit't ti_e; lIarltllell. 888 llll llll jull& da l11M , Oflhlbre 1'1 Logroñet ~ño ~" o(.A)

Id.~a .....Ht.~~~od~~~: ~~~~ 'v~;:; '~i~::: ~~:;i:~~ Solte;a.jcomandante, D. ~ntonloVef" lluO'o... : ........ ,1.121\ • Ilonr.eplo M111~. '''1 ' jUl!io .. Igil 'Málaga. "'1 Ronda•• ,... Mála..a.......... (B)
ID. IldefOlHO Linare. Aranu.be Huerlauo .', ) ..., '1

Id. Gulpücoa. D.' MlU'1a JOlel" Linares Alanzabe Huerlana. ~lter,:•• 'SCoronel, D. Jo&qtlin LlnaMl Piñero............. 1,.660 • ld8m id.............. 2& anoro... IgI2 GnlPñsooa....., ~. Bebr.atián. Gulpúseoa....... (<1)

r
lD. Jo..qtún LIn&rell ÁIlIu.sa.be.... ~ ::: .. IJ.nórtano • I . 111pagadorladOllll '. I

• o ., eomandanie reti.rado D Domingo 8&lpdo Gon 1 . ,D1reoolon ge- .
Id. delfadrid.. ."brlqueta. Salg~doTomáll Huérfana sOUera"'l •• ,._ ' , • - 1.2QO • 2f>junio lSU......... 2& abr:l1 181 neral de la Madrid lladrld (D~

.~ , 11........ . Denc1a y el ... I ~ P&Il.V&••••
.... .. ~.. ,f I

Madrid '1 de agosto de 1912.-P. O.~ El General Seeretario. Madariaga.

(C) Se les transmite esta pensión, vacante ppr fallecimiento de su madre, D.a Micaela Aran
zabe L!lbay-en, á quien le fué otorgada en 1.

0 de octubre de 1908; la percibirán por partf;lll ¡gua--.
les y por máno de su tutor, y D. Ildefonso y D.joaquit'1 hasta el ó de julio de 1918 y ~ de mayG
de 1926 en que respectivamente cumplirán 2-l años'de edad, cesaIldo antes si oblienen empleo.
C0tl sueldo del Estado, provincia 6 Municipio; y la parte correspondiente al que pierda la aptitud
legal, acrecerá la de sus hermanos, sin necesidad de nueva declaración. •

(D) Se le transmite esta p-ensión, vacante por fallt cimiento de su' madre, D.a Teresa TODSú
Darás, á quien le fué qtorgada en 5 de agosto de 1892. ,

Madrid 6 de agosto de I9I2.-P. O.-El General secretario, Madaliaga.

(A) Se le rehabilita en la pensi6n que en via de re\Tisi6n le fué otorgada por real orden de
12 de febrero de 1'00; y se le señala el abollO desde el siguiente dia al del,óbito de eu segundo
marido por el que ha acreditado no cobra derechos pasivos.' "..

(B) Se les transmite esta pensi6n, vacante por fallecimiento de su madre, D.a Maria Matilde
Salas Merino, Aquien ~ fué otorgada en 23 de diciembre de 1905; la percibirán por mitad y por
mano de su tutor, y el var6n hasta él 19 de julio de 1921 en que cumplirá '-4 aiíos de edad, ce
sando antes si obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia 6 Municipio, y.la parte correft
pongiente al que pierda la aptitud l~~l acr"cerá'la de 8U copartlcipe sin. neceBidlld d~ n\l.eVa
deca.raci6n.

Relaciótt que se cita
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1 ~ 60 13 nubre ••••

OrnOOl 1I Pm1án mW I 'Fecha, en que Pelepci6n de
l(éri~~U1W empesara el &bono Hac1ll1lda II OBIlIRVAOIOlO8

que. poeeeB P_t.&Io I~'I ~I 11.01 Afio para 8l. pqo ~-

¡pall&dUría de la

I '1 t Drón. gral. de1 ti '1 líO,] mayo.... 1912 la. Deuda y Ola-
St8 Pasivas....

lolnco aftol de atraltl.
1~071 rdem íd ••• J." á contar de la!! fechas
18119 Idem íd....... de lal inatancias.
Illl11 -¡ranada....... 1\
1904 H:uelv8.••.••••• ¡mnco IlftNI de atrallOfl
lliQII rarragona..... á contar de laafoohaa
11106 Barcelona...... de ·la8 Instanol...
1911 Idem \
191~ Ldem.......... .'
I \l07 León •.••••• •¡OlnCO afios de atruos
191 61l'lorona••••• ,.. ácontar de las f,chll.l
1906 IUlearell....... 'de las Instancias.

1\ .

Cabo 1Ramón Pardo Gare!a .

mu. I NOMBRBS

Otro••••••••••• Antonio Almendros Oar-
mona •.•••••••••.•.•••

Soldado f!'idro Sanvicf\nts Sonet •••
Otro ' •.••• FrancIsco Gntitlrréz Lorenlo
Otro••••••.••. Franci!'co Zorrilla ele Porcel.
Otro ••••••••• <. Antonio Milsalias E!'pIlÍlul••
Otro•.••••••••• Faustino Gordero Aparicio.
Otro••..•••.••• ~nrlque Llop Borrell •••••.
Oarabinero.... FederIco BOEl&t,1 Jufre•••••
Soldado•.••.••• [RiCardO Rnin Vl1Iacorta •••
Voluntario..... Jusé RodrIgues RodrÍlcuez"l
Soldado•••••.•• Miguel Torréns Qller.glall.. f
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Señor .••

mGener&I. ~(I.

F~derico -de ltIod4riaga

RBTIROS
Ctrcular. ·:'por(laP~idéncia:de· este- Alto Cuerpo y

.con (:sta fecha se .dice a1.Director general d~ lap~da y
"Clases P'asivas) 10 siguiente: . ,.. .... \ •

. «Vistas 1asinstan9ias' promovida~ por los oficiales re
tirados) incluidos.en la adjunta relaci6n) que da pripéipio
con el médico primero de Sanidad Militar D. Lorenzo

,. Alonso Ruiz y termina con el alférez de Infantería don
Santiago Fernbde.r¡ Freire) en súplica de mejora del ha
ber pasivo que ,disfrutan.

Resultando que los interesados obtuvieron su retiro en
virtud de lo dispuesto en la h~y de 24. de diciembre de
1902 (C. 1.. núm'. 287) y según reales órdenes que se citan
en 'la re1aci6n que se acompaña; .

C<?nsiderando que los referidos oficiales se hal1an com"';
prendidos en los beneficios que concede la ley de 26 de
junio último (D. O. niím. 143), este Coosejp Supremo) en
virtud <le las facultades que le están conferidas) ha tenido
á bien acceder á los de~os de los interesadOll, clasificando
á cada uno cón el haber mensual de retiro que se expre
sa' á cobrar desde la fecha que se 'indica, aegtiri .así lo
dispone la citada ley) y por los pontos que también se ex
pre~n, previa la oportuna 1.iquidaci6n de lo percibido en
virtud del menor seíialamiento hecho anteriormente.•

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente comunico
f V. E. para 8U conocimiento y efectos. Dios guarde á
V. E. múchos años. Madrid 6 de agosto de J912.

. "
1.,. '';'"
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PARTE NO'OFICIAL

COLEGIO DE HUÉRFANOS
/

4W :DI o.uATJi'ltA.-oolfDJO »1 UmISTUaIOI DIL aouCUQ DI S.tJl"1'Lt.QO

BALANCE de Caja. correspondiente al mes de la fecha.

-
llB:B:I ~taI 0\;1. I HABBR !'Metal CA"

-
Ex¡,stmc/a en ft1l del .-es prózimo pasado ••.. 209.414, 08 Bn meUlico y cuenta corriente en el Banco de

ElIpAlia•• W'" •••••••••••••••••••••••••••••• 69.990 61
Par cuota. de .ocio. abonadlloll perwnallnentej En la CAja del Dolegio, , dar di!!trib'llción••••••• 17.268 04

idem por loe cuerpoe y por 1011 habilitadoll de En la caja de Secretaria, en efectos por cobrar... 1'i06 8l!
Clr.11lII de 11.1 region6ll........................ 14.654 00 En depósito en el Banco de Eapafta en pesetas

Recibido por donativo. de jefeB y oficiall•••••••• 791 10 nominales .• ' .... 4 .. , ...' ........................................ 100.000 00
Abonado por 1011 cnerpoe en el Doleg1o ,. en Se· --

cretaría por ~baj(NI hechoe en la imprenta el- 8UJU. ti. CJJ.Prr.u. • ............ 187.749 47
tableoida en aquél. ••••••••••••••••••••••••• 2.848 S9

Idem por la Hacienda para el fondo de mate· PM gastoe eleotuad(NI en la 8ecretaria •••••.• 16 00
da! del Doleglo ............................. 2.470 00 Por la onenta de gutoe generales del Dolegio••.. 8.646 64

Idem por la mitl1Da para doaoión de empleadoe y Por la ídem de alimentación de varon6ll ••••••.• 1.8119 1)/)

lIirvientee civilel ••••••••••••••••••••••••••• 1.090 50 Por la ídem de uiBtencia,de nUial ••.••.•.••••. 1.590 '86
Por los Intereses del p"pel del E!Jt&do (2.0 trimes- Por la ídem de gastO! de la imprenta••••.••••.• 2.284 14

tre)...••••••.•..•... : ••••.••.••••...•••.•.• 800 00 Haber6ll de prof8llor6ll y empleado! civUet!l y ma-
Reolbido por abonarés e:¡;pedidos.•.•• " •.•.••••• 2.018 68 nut6*ón de éBtoIl•••••••••••••••••••••••••. 2.246 OS
Idem del Exomo. Ayuntamiento de Valladolic;l, Pensiones á los huérfanos que signen IlUI esttl-

á euenta de la 8ubvención hecha al Oolegio .•.• 1.978 15 dio8 fuera del Oolegio y á menores de edad•... 441 15
ldem por pensIones de alumnos militares .•.••.. 499 76 Devuelto á 108 Onerpo~ por liqnidación de cnotas. i 00
Donativo hecho al Oolegio, en el día de !3antiago, ' Ga8tos ocaeionad08 por loa huérfanos preaenta-

por el reg. LanoerOll de &gunto, /50 pesetM, Y dos á examen en 1&8 Academias militare8 .... 773 8/5
por el 4.0 establecimiento de remonta, 100..... 1M 00 Abonarás cancelados pór la Caja Central del Ejér-

cito •.•....•.••..•..•.•.•.•..•.•.......•••• 1.587 il8
I Abonado a], contratista de obra8, Sr•.Martinez,.. '. por la comrtrueción del hotel-pabellón, para vi-

vienda del Ooronel DirectQr del Coiegio.. •• •. 85.000 00

-- -
~ EL ~B•••• : •••••••• 286.705 25 SUMA EL HABIK •.••••••.•. 286.705 2d

I

NUllERO de &Ocios en el presente mell y huérfano. hoy dia de la recha

_e>oxe>_ I HuiR:rANOB )!uaa:tA.. 01 A.aPI .....~ a8

¡i ~i~1 ,1 f i! ( ~ ~ '" .. Total
I oun.PO ro: lIQUITAClIÓN TOTAL aL GOliaQ10 oo. POlIO. b tlértanOll

Il&&lt .... I IuaII Ita. :

! '¿j á o&r.o -l!.!l 3 ti' ¡f llll '" '" "ti ."
.ao:tOl -el ¡:q -el ¡:q -el ¡:q' o<l I j]l.• : f l:l : e

~ : f i ~
El. Ji"" ~l:l s'" ...... l"'" ..... 1: ., ,. .. deh. ~

., . a lO

: lO: • : I t g • O" O· "Q .0 . o B ... S a Ba: l:l' -= ... 1....... 1,:, o o'i . ~ . l'lo • '" : : o : , I:f <:f' I:f <:f' Alochción i <:f' lO a'
: :8:·:" .. • o . g.:oO;1 : I : I i ... i ¡ o;

~ ji
. ~: : "" : !i : :...: : .'t:l ~. ¡! • o

,. • ~' 'f': :1 : i : ¡ : i lO
~ : SI, : ";- : • . .~. . : 'f :..!...:- :-:. -=- -'- -:.... .. -=--
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'19 i 118

1
282j 667j 492¡ 220

1
• . . 15 16

1
:1 1.815 101 65 6 6 I 177 I 7 9 18 41

- I I
I ¡

-
V.O B.O

ll:l G~nera1 Vloeprenden...,

A.NDTNO

Madrid 81 dI' julio de 11\12
al teniente coronel Beeretarlo,

LUIS DE LLANO


